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SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en el Real Sitio de Aran juez sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta 24 Junio.)

Anuncios Oficiales

Nüm. 2*207
GOBIERNO CIVIL

decretarla.—Atendida la importancia 
que tiene para los Ayuntamientos el 
R. D. de 7 del corriente mes,. sobre ar
bitrio de pesas y medidas, quesepublico 
en el B. O. del día 18, núm 3804 vuelve 
á reproducirse su publicación en su par
te dispositiva.

Palma 26 Junio 1891.
El Gobernador interino,

Guillermo Moragues.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuesta^ 

por mi Ministro de la Gobernación; .
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino, . .

Vengo en decretar lo siguiente:
- Articulo 1A En virtud de lo dispues- 

íto por el artículo 40 de la ley de 1 resu
puestos del Estado fecha 29 de Jumo de 
1.890, desde la publicación de este Real 
<iecr¿to quedarán exclusivamente reser
vados á los Ayuntamientos los sem icioh 
de alquiler de pesas y medidas y de al- 
motacenia y repeso sobre los cuales se i 
halla autorizada la imposición de arbi
trios por la regla 2.!\ artículo 13í de la 
lev Municipal vigente. Interin se aprue- 
ha una Ley para regular este arbitrio 
regirán para su aplicación en concepto I 
de provisionales las reglas expresadas 
en los artículos siguientes. I

Art 2.° Los Ayuntamientos de toda I 
clase de poblaciones podrán establecer 
con el carácter de ordinario el arbitiio 
municipal sobre el uso obligatorio de os 
instrumentos de pesar y medir, y de os 
pesos y medidas legales para todas las 
ventas ó transferencias que se vei ih- 
quen dentro de su respectivo termino 
municipal de frutos, artículos \ efe( t^ 
sujetos á peso ó medida. Se exceptúan 
únicamente aquellos cuya venta se vei - 
fique por metros. El Estado tendrá la 
participación del 10 por 100 de los pio- 
ductos líquidos de este arbiti io. ,

Vrt 3 " Los mismos Ayuntamientos 
con los asociados de la Junta municipal 
acordarán las tarifas por que en sus res
pectivas localidades se haya de regir a 
exacción del arbitrio, cuidando de que- 
el adeudo por unidad pesada o med U 
no exceda en caso alguno del 1 poi 1 -

del valor que respecto de esa misma 
unidad represente el objeto transferido. 
Dicho valor se fijará con arreglo á las 
estipulaciones ó transaciones que hubie
ren de originar el peso ó la medida. Los 
derechos los pagará el comprador sal\ o 
pacto en contrario del mismo con el 
vendedor. No estarán sujetas al adeudo 
las fracciones que no alcancen á la uni
dad establecida. En las transaciones v 
transmisiones entre convecinos sobre 
productos obtenidos en la localidad y 
destinados al consumo de la misma, so
lo exigirá la mitad del impuesto como 
máximum.

Art. 4.° Cuando los Ayuntamientos 
i utilizaren el impuesto ó arbitrio sobre 

el uso de los instrumentos de pesar y de 
los pesos y medidas, deberá ser el mis
mo arrendado en pública subasta, sea 
cual fuere el tipo de remate.

En dicha subasta se admitirán pujas
sobre el cupo que el mismo Ayunta- I 
miento en uuión con la Junta municipal I 
fije de antemano, previa formación y 1 
aprobación del oportuno pliego do con- 
dicioncs á que habrá de someterse el 
arrendatario, y en dicha subasta regh a I 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Si en la primera subasta no hubiere I 
licitadores, se celebrará una segunda I 
con rebaja del 25 por 100 del tipo pri- I 
mitivo, y si tampoco en esta hubiere 
quien hiciere postura, podrá el Ayunta
miento recaudar el arbitrio por Ad
ministración.

Del acta de la subasta ó subastas so 
remitirá copia certificada por el Ayun- | 
tamiento dentro de los diez días siguien- 1 
tes al en que recaiga el acuerdo de apro
bación ó al en que la Superioridad e 
comunique el fallo definitivo sobré la 
misma, caso de mediar reclamación a 
la Administración de Contribuciones de 
la provincia, para que pueda tener lu
gar la exacción del 10 por 100 cories- 
pondiente al Estado. , ,

Art. 5.° Donde existieren albóndi
gas ú otros Centros oficiales de contra
tación, y en los mataderos públicos, el । importe sobre el peso y medida do los 

| productos que en ellos se coticen, se exi
girá en dichos establecimientos, pudien- 
do ser objeto de arrendamiento el ser- 

I vicio de pesar y medir y el uso de los 
I instrumentos de peso y medida para to- 
I das las transacciones que se verifiquen 

fuera de dichos establecimientos.
Art. 6.° Los particulares serán ab

solutamente libres para estipular en sus 
contratos que los productos que de ellos 
sean objeto se sometan á peso ó ú mea
da cuando sean susceptibles de las dos 
cosas, excepto aquellos artículos de co
mercio que el reglamento do 27 de Mayo 
de 1868 prescribe se vendan exclusiva
mente al peso. ,

Art. 7.° El arrendatario se obligara 
á prestar el servicio de alquiler de los । instrumentos de pesar y de las pesas y 
medidas para las transacciones al por

menor, así como el de pesar y medir por 
yí ó sus dependientes reconocidos y au
torizados previamente por el Ayunta- 
meinto todos los frutos y efectos que. se 
transfieran al por mayor.

Cuando las ventas ó transferencias se
verifiquen al por menor por los mismos 
vendedores ó entre particulares, el 
.arrendatario entregará á éstos para su 
uso los pesos ó medidas que necesiten, 
pediendo cobrar por peso ó medida los 
derechos marcados en la tarifa que el | 

¡Ayuntamiento constituido en Junta mu
nicipal hubiese establecido.

Dicha tarifa no podrá comprender 
mayores derechos del 2 por LOO sobre el 
valor de los frutos ó efectos respectivos.

Se exceptúan aquellos artículos que 
’ se venden al por menor como el azafrán 
á causa del elevado valor que alcanza । en el mercado, y, en tal caso, se regiran 
por el art. 3.° .

Art. 8.° En los establecimientos in- 
I dustriales y de comercio abiertos al pú- 

blíco, podrá hacerse uso de las pesas y 
útiles de pesar y medir propios do los 
mismos establecimientos para las ven- 

I tas que en ellos se realicen de los frutos 
I y efectos que sean objeto de su tráfico, 
I sin que. por consecuencia, estén sujetas 
I al pago del arbitrio las transacciones 
I de este género; pero fuera de este caso, 
I no Será permitido á los contratantes 
I valerse do las pesas y medidas y útiles 
I de pesar y medir de su propiedad, y 
I menos de los de otro que no sea el arren- 
I datarlo, siempre que el arbitrio se ha- 
I liare establecido.

Art. 9.° Cuando por la voluntad do 
compradores y vendedores quede á car- | 
go del arrendatario ó sus dependientes 
¡a gestión ó agencia para la adquisición 
ó colocación de los frutos ó efectos, asi 
como las demás operaciones, percibirá 
dicho arrendatario la retribución que 
estipule con los interesados ó que el 
Ayuntamiento hubiere señalada, ade- 
m8s de los derechos correspondientes al 
uso de los pesos y medidrs y al servicio 
de pesar ó medir. .

Art. 10. Las defraudaciones del im
puesto sobre el uso de pesas y medidas 
le-alés serán castigadas administrati
vamente por el Alcalde, mediante un 
juicio verbal en que serán partes el Re
gidor Síndico, el arrendatario del im
puesto, si lo hubiere, ó en su defecto el 

i empleado denunciante si se recaudase 
por administración, y el denunciado 
como defraudador.

La penalidad consistirá en el pago de 
los derechos defraudados y en una mul- 
que no podrá exceder del límite estable
cido en el art. 77 de la ley Municipal.

Dicha penalidad recaerá sobre el obli
gado al pago del impuesto, pero la mul
ta será extensiva á quien, hallándose 
establecido el arbitrio por el Ayunta
miento, hubiere alquilado sus instru
mentos de pesar y medir, ó prestado 
este servicio con útiles distintos de ros

del arrendatario, y sin el permiso es
crito de éste.

Contro el fallo administrativo del Al
calde no cabrá otro recurso que el de al
zada, que deberá interponerse ante c t 
Gobernador por conducto del Acalde en 
término de diez dias, cuya Autoridad 
habrá de resolverlo en un plazo de 
veinte días, oyendo á la Comisión pro
vincial.

El pago de los derechos defraudados 
se hará siempre á metálico.

El 50 por 100 del importe de la inulta 
impuesta como penalidad se abonará en 
metálico al denunciador, y el otro 50 
por 100 se hará efectivo en papel espe
cial de multas municipales, donde el 
Ayuntamiento lo hubiere adquirido de 
la Hacienda, ó en su defecto en el de 
pagos al Estado.

Art. 11. Será obligatorio el uso del 
, sistema métrico decimal.

La forma de las medidas de áridos y 
líquidos se adaptará en lo sucesivo, en 
cuanto sea posible, á la de las antiguas 
para acomodar su uso á las costumbres ' 
de cada localidad, con arreglo al regla- 
monto de 28 de Mayo de 1868.

El Ministro de Fomento revisará los 
preceptos reglamentarios vigentes y los 
modificará en el sentido de procurar que 
la forma, dimensiones y accesorios de 
las medidas para áridos sean las más 

I manejables y acomodadas al uso más 
I fácil dentro de las garantías de buena 
I conservación de su cabida.

Art. 12. Los Ayuntamientos podrán 
utilizar el arbitrio á que se roñero el 

I presente Real decreto desde el próximo 
I año económico para nivelar sus presu- 
I puestos, si ya no lo estuviesen, ó si aun 
I estándolo con arbitrios extraordinarios 

renunciaren al establecimiento de estos 
I últimos.

También podrán los Ayuntamientos' 
I hacer uso del arbitrio de pesas y medí- 

das y de almotacenía y repeso, con su- 
| jeción á los artículos precedentes cuan- 
| do ocurra el caso previsto en el articulo 
I 142 de la ley Municipal.

Dado en Aranjuez á siete de Junio de 
I mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Francisco Silcela.

Núm. 2208
GOBIERNO CIVIL

Negociado 1?—Ayuntamientos.—El Hus- 
trísimo Sr. Director general de Adminis
tración local con fecha 20 de los corrientes 
me dice:

Instruido el oportuno expediente en este 
ministerio, con motivo del recurso de al
zada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Andraitx contra una providencia de ese 
Gobierno relativa á la designación de R 
caudador de Copsumos; sírvase V. S. po
nerlo, de oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que en el plazo 

M.C.D. 2022



de diez días, á contar desde la publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y presen
tar los documentos ó justificantes que con 
sideren conducentes á su derecho.

Y he dispuesto su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á tenor de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
decreto de 22 de Abril de 1890.

Palma 25 de Junio de 1891.
El Gobernador interino, 

Guillermo Moragues.

Núm. 2209 , 
GOBIERNO CIVIL

Secretaria.—Nota de los recursos eleva
dos en este día al Ministerio de la Gober
nación que se publican en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en virtud de lo dispuesto en el art. 26 
del R. D. de 22 de Abril de 1890.

Núm. l.° D. Bartolomé Ramonell y Mi- 
ralles, concejal electo del Ayuntamiento de 
Montuiri, recurre contra el acuerdo de la 
Comisión provincial que declara su in- 
•apacidad para ejercer dicho cargo.

Núm. 2.° El mismo, contra la designa
ción de la persona de I). Gabriel Cerdá y 
Ribas, concejal electo del Ayuntamiento 
de Montuiri, hecha por la Comisión pro
vincial á favor del vecino que resulta con 
estos nombres y es hijo de José y de Cata
lina.

Núm. 3.° D. Juan Jaume Ferrer, con
cejal electo del Ayuntamiento de Montui
ri, recurre contra el acuerdo de la Comi
sión provincial que declara su incapacidad 
para ejercer dicho cargo.

Palma 25 Junio de 1891.
El Gobernador interino, 

Guillermo Moragues.

Núm. 2210
GOBIERNO CIVIL

Sección de Fomento.—Minas.—Don Ra
món Soler y Carrera, vecino de Binisalem, 
ha presentado á las once y cuarenta mi
nutos de la mañana del día diez y siete del 
actual una instancia solicitud de sesenta 
y siete pertenencias de mineral lignito con 
el nombre de «La Balear» en el término 
municipal de Inoa y en el paraje que lla
man Son Blay, propiedad de D. José Vi- 
llalonga y Aguirre haciendo la designación 
del registro en la siguiente forma.

Se tendrá por punto de partida la esqui
na de una peña que queda relacionada 
con el ángulo S. O. del algibe del citado 
prédio por medio de una visual en direc
ción E. de doscientos cincuenta metros de 
longitud desde él se medirán sucesivamen
te y unas á continuación de otras las dis
tancias siguientes: doscientos metros O. 
ochocientos N. cuatrocientos O. doscientos 
S. cien O. quinientos S. doscientos O. dos
cientos 8. cuatrocientos E. trescientos 8. 
doscientos E. cien 8. trescientos E. y qui
nientos N. con lo que quedará cerrado el 
perímetro de las sesenta y siete pertenen
cias solicitadas.

Por tanto y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 23 de la ley de 24 de 
Junio de 1868, he acordado admitir, salvo 
mejor derecho, por decreto de esta fecha 
la expresada solicitud, publicando en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  el edicto correspondiente, 
fijando otro igual en la tabla de anuncios 
de este Gobierno y en la de la Alcaldía de 
Inca, á fin de qpe en el plazo de sesenta 
días á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar su inserción en el citado pe
riódico, presenten las reclamaciones que 
convengan á las personas que se conside
ren perjudicadas.

Palma 17 de Junio de 1891.
El Gobernador.

Filíberto Abelardo Diaz.

Núm. 2211
COMISIÓN PROVINCIAL

DE LAS BALEARES
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1656, la Comisión 
provincial de acuerdo cou el Sr. Comisario 

de guerra inspector de provisiones ha re
suelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho 
á las tropas del Ejército y Guardia civil 
durante el mes de Mayo último deberán 
liquidarse y abonarse con arreglo á los pre
cios que para cada una de las especies su
ministradas se expresan á continuación.

Ptas.
Raciones de pau de 650 gramos. . 0‘02 
Id. de cebada de 6‘9375 litros. . . 0‘70 
Id. de paja de 6 kilogramos . . . 0*30 
Kilogramo de paja de cebada. . . 0'05 
Litro de aceite....................................... 1*29
Kilógramo de carbón..........................0‘08
Id. de leña..............................................0‘02
Litro de vino......................................... 0‘32
Kilógramo de carne de vaca. . . 1‘75
Id. de carnero........................................ 1‘61

Palma 22 Junio de 1891.—El Vice-Pre- 
sidente, Mateo Bosch.—P. A. de la C. P., 
Silvano Font, Secretario.

Núm. 2212
En la sesión celebrada el día 18 del co 

mente por la Comisión provincial para re
solver las reclamaciones producidas contra 
la validez de las elecciones municipales ve
rificadas en los pueblos de esta provincia, 
y contra la capacidad legal de los conceja
les electos, se acordaron las siguientes re
soluciones.

Manifestó el Sr. Presidente que en cum
plimiento de lo que dispone el párrafo 2.° 
del art. 95 de la ley provincial iba á proce
derse á segunda votación para resolver la 
reclamación producida por D. Jaime Villa- 
longa y otros electores de Mahon contra la 
validez de las elecciones municipales verifi
cadas en aquella ciudad el día 10 de Mayo 
último; y practicada dicha votación dió por 
resultado que emitieran su voto en favor 
de la validez de dichas elecciones los seño
res Bosch, Granells y Canals; y en el senti
do de que se declarara la nulidad de las 
mismas los Sres Rius, Nadal y el Sr. Pre
sidente. Y habiéndose reproducido el em
pate manifiesto el Sr. Presidente que te
niendo en consideración que atendido el 
número de habitantes de que constaba el 
término municipal de Mahón según el 
censo oficial aprobado por R. D. de 18 de 
Abril de 1879, le correspondían 20 conce
jales con arreglo á la escala del artículo 35 
de la ley municipal.—Que debiendo reno
varse el Ayuntamiento por midad cada dos 
años, debieron elegirse 10 concejales en 
cada una de las renovaciones bienales.— 
Que en las dos renovaciones bienales an
teriores se han votado 9 y 11 concejales 
por renovación ordinaria, lo cual consti
tuye una infracción manifiesta del número 
45 de la ley municipal que no resulta sa
tisfactoriamente esplicada por el Alcalde, 
puesto que las vacantes que con anteriori
dad hubieran ocurrido no podían alterar el 
número de concejales que debían elegirse 
en las renovaciones sucesivas, toda vez 
que los electos para cubrirlas debieron con
siderarse en cuanto al turno de salida como 
los eencejales á quienes reemplazaron, se
gún lo dispuesto en el artículo 48 de la 
misma ley.—Que esta falta de proporcio
nalidad resulta aumentada en la última 
elección por la circunstancia de correspon
der al Ayuntamiento de Mahon un conce
jal más según el nuevo censo de pobla
ción, por lo que habiéndose elegido ahora 
doce concejales, si esta elección prosperara 
no podían elegirse más que nueve en la 
renovación ordinaria de 1893, perpetuán
dose de este modo la arbitraria constitución 
de aquel Ayuntamiento, y repitiéndose en 
todas las elecciones la infracción del artí
culo 45 de la ley municipal.—Y que el 
hecho de haberse elegido en Mahon un nú
mero de concejales distinto del que corres
pondía, constituye un defecto insubsana
ble del cual deriva necesariamente la nuli
dad de la elección según doctrina estable
cida en la R. O. de 29 de Diciembre de 
1887. En uso de las atribuciones que le 
confiere el párrafo 2.° del artículo 95 de la 
ley provincial dirimía el empate declaran

do la nulidad de las elecciones municipa
les verificadas en la Ciudad de Mahon el 
día 10 de Mayo último.

Manifestó el Sr. Presidente que iba á 
procederse á segunda votación para resol
ver la reclamación producida por D. Juan 
Goñalons y Pons vecino de Fenerias, en 
solicitud de que se declarare la nulidad de 
la elección de concejales verificada en dicha 
villa, y practicada la votación dió por re
sultado que emitieran su voto en el senti
do de que se declarara la nulidad de di
cha elección los Sres. Bosch, Granells y 
Canals; y en el sentido de que se desesti
mara la reclamación los Sres. Rius, Nadal 
y el Sr. Presidente. Y habiéndose reprodu
cido el empate que resultó en la sesión an
terior, manifestó el Sr. Presidente, que te
niendo en consideración que el artículo 10 
del R. D. de 5 de Noviembre del año últi
mo dispone que cada término municipal 
constituirá una sección sino excediere de 
500 electores, y que el término municipal 
de Fei rerías consta de 268, y que no lle
gando por lo tanto á 500 no procedía di
vidir en dos colegios la única sección elec
toral de que según el censo se compone; 
y que aún admitiendo que dicho término 
municipal debiera haberse dividido en dos 
distritos, y en cada uno de ellos se estable
ciera una mesa electoral esta división no 
afectaría á las mayorías ni minorías, y por 
lo tanto el resultado de la elección hubie
ra sido el mismo que ha obtenido; en uso 
de las atribuciones que le confiere el pá
rrafo 2.° del artículo 95 de la ley provincial 
dirimía el empate desestimando la recla
mación producida por D. Juan Goñalons 
y Pons, declarándose válidas las elecciones 
verificadas en Ferrerias.

Manifestó el Sr. Presidente que iba a 
procederse á segunda votación para resol
ver la reclamación producida por D. Bar
tolomé Ramonell y Miralles vecino de 
Montuiri en solicitud de que se declare sin 
efecto la proclamación do concejal verifi
cada en el 2.° distrito de aquella villa á 
favor de Gabriel Cerdá y Ribas por exis
tir en el mismo distrito tres electores ele
gibles que llevan aquel nombre y apelli
dos, y no poderse precisar cual de ellos es 
el concejal proclamado; y practicada la 
votación dió por resultado que emitieron 
su voto en el sentido de que se declarara 
sin efecto dicha proclamación los Señores 
Bosch, Granells y Canals, y en contra de 
la reclamación los Sres. Rius, Nadal y el 
Sr. Presidente. Y habiéndose producido 
el empate que resultó en la sesión ante
rior manifestó el Sr. Presidente, que te
niendo en consideración que en la lista de 
concejales electos que fué expuesta al pú
blico después de la elección figura el nom
bre de Gabriel Cerdá Ribas con su signifi 
cación política de liberal conservador, y 
siendo público”y notorio que dicho parti
do presentaba como candidato en dichas 
elecciones al citado individuo bien conoci
do por estar afiliado en el mismo, es pues 
indudable que el concejal verdaderamente 
elegido es D. Gabriel Cerdá y Ribas hijo 
de José y de Catalina habitante en la calle 
de Plaza vieja número 6, porque de no ser 
así la mesa que se componía en su mayo
ría de liberales dinásticos no hubiera per
mitido que los votos emitidos á favor de 
Gabriel Cerdá y Ribas no hubieran com
putado al que figura en el partido liberal 
conservador con dicho nombre, en uso de 
las atribuciones que le confiere el párrafo 
2.° del art. 95 de la ley provincial, resolvía 
el empate desestimando la reclamación 
producida por D. Bartolomé Ramonell y 
Miralles, y declarando que el concejal ele
gido con el nombre de Gabriel Cerdá y 
Ribas es el que tiene la significación polí
tica de liberal conservador, hijo de José y 
de Catalina.

Manifestó el Sr. Presidente que iba á 
procederse á segunda votación para resol
ver la reclamación producida por D. Jai 
me Miralles y Bufíola vecino de Montuiri 
en solicitud de que se declare incapacitado 
para ejercer el cargo de concejal á Don 
Bartolomé Ramonell y Miralles, por no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca

sos que se mencionan en el art. 41 de la 
ley municipal; y practicada la votación dió 
por resultado que emitieron su voto en 
contra dicha reclamación los Sres. Bosch 
Granells y Canals; y en pró de la misma 
los Sres. Rius, Nadal y el Sr. Presidente 
y habiéndose producido el empate que re
sultó en la sesión anterior manifestó el se
ñor Presidente que si bien se acredita ha
ber sido admitido D. Bartolomé Ramonell 
y Miralles á los ejercicios del grado de li- 
cencíado en Medicina y Cirugía, no ha 
justificado sin embargo por medio de títu
lo oficial su capacidad profesional como 
así lo prescribe el art. 41 de la ley munici
pal. Que por la certificación librada por el 
Alcalde de Montuiri consta que no existe 
ningún establecimiento balneario dentro 
de su jurisdicción municipal, ni se le ha 
presentado el alta para la inspección re
glamentaria, apareciendo en consecuencia 
que no se trata de probar una elegibilidad 
verdadera, si no de un positivo amaño pa
ra burlar la ley por cuyo reprobable pro
cedimiento todo vecino podía probar á 
posteriori una condición de que antes carecía. 
Y que aun admitiendo que pudiera com
putarse á favor de D. Bartolomé Ramonell 
la contribución que satisface por el ejerci
cio de la industria de una casa de baños, 
no tendría por este concepto capacidad 
legal para ser elegible toda vez que dicha 
contribución no es suficiente para conside
rarse comprendida en los cuatro primeros 
quintos de la lista de contribuyentes. En 
us»o de las atribuciones que le confiere el 
párrafo 2.° del art. 95 de la ley municipal 
resolvía el empate declarando incapacita
do á D. Bartolomé Ramonell y Miralles 
para ejercer el cargo de concejal.

Manifestó el Sr. Presidente que iba á 
procederse á segunda votación para resol
ver la reclamación producida por D. Juan 
Jaume y Ferrer vecino de Marratxi en so
licitud de que se declare incapacitado para 
ejercer el cargo de concejal á D. Vicente 
Jaume y Matas electo en dicha villa; y 
practicada la votación dió por resultado 
que emitieran su voto en pró de dicha re
clamación los Sres. Bosch, Granells y 
Canals y en contra los Sres. Rius, Nadal y 
el Sr. Presidente. Y habiéndose reprodu
cido en empate que resultó en la sesión 
anterior manifestó el Sr. Presidente que 
teniendo en consideración que queda per
fectamente acreditado en el expediente 
que D. Vicente Jaume y Matas es vecino 
de Marratxi con mas de 4 años de residen
cia fija en dicho término; que satisface 
una cuota directa de contribución que se 
halla comprendida en los cuatro primeros 
quintos de la lista de contribuyentes del 
expresado pueblo, y que reune por lo tan
to todos los requisitos que la ley munici
pal exije en su artículo 41 para ser elegi
ble, en uso de las atribuciones que le con
fiere el párrafo 2.° del art. 9» de la ley 
provincial resolvía el empate desestiman
do la reclamación producida por D. Juan 
Jaume y Ferrer contra la capacidad legal 
de D. Vicente Jaume y Matas para desem
peñar el cargo de concejal.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 6.° del R. D. de 24 de Marzo último.

Palma 22 de Junio de 1891.—El Vice
presidente de la O. P., Mateo Bosch.

Rectificación.
Habiéndose cometido varias equivo

caciones materiales en la composición 
de las líneas cincuenta á cincuenta y 
seis de la columna primera, página se
gunda del Bo l e t ín Of ic ia l  número 
3807 correspondiente al día 25 del ac
tual, se reproducen rectificadas en la 
siguiente forma:

«Y después de haber usado de la pa
labra el 8r. Canals en contra de la re
clamación, y en pro de la misma el Ex- 
celentisimo Sr. Presidente, se procedió 
á la votación, votando en contra los se
ñores Bosch,,Gran^ll y Canals, y en pro 
los señores Rius, Nadal y el Sr. Presi
dente.»
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Núm. 2213
ADMINISTRACIÓN 

pe  pr o pie d a d e s  y d e r e c h o s  d e l  e s t a d o  
de la provincia de las Baleares 

Esta Administración espera del recono- 
nido celo de los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia que dentro del mes actual sin falta, 
remitirán las certificaciones, tanto negati
vas como afiimativas de los productos ín- 
t 2ro y líquido de las rentas de própios co
rrespondientes al cuarto trimestre del co
rriente año económico que hayan sido in- 
m-esadas en las Depositarías municipales. 
” Palma 25 Junio de 1891.—El Adminis
trador, Juan Ramírez de Aguilar.

Núm. 2214

COMISION DE EVALUACION 
y  r e pa r t imie n t o  d e l a  c o n t r ib u c ió n

Territorial ¿le Ibiza.
Ultimado el que ha de regir para el pró

ximo año económico de 1891 á 92, se hace 
saber á los contribuyentes todos, vecinos y 
forasteros, que estará de manifiesto en la 
Administración Subalterna del partido pa
ra oir reclamaciones por espacio de ocho 
días contados desde la inserción de este 
anuncio en el periódico oficial, y que tras
currido dicho plazo ninguna podrá ser oida.

Ibiza 23 de Junio de 1891.—P. O. de la 
Comisión, el Secretario, Rosendo García 
Ayllon.

Núm. 2215

ALCALDIA DE PALMA
Hallándose prevenido por los artículos 

204, 205, 206, 207, 208 y 209 de las orde
nanzas municipales, que todos los perros 
que transitan por la vía pública llevarán un 
collár que anual y previamente habrán 
registrado sus dueños en la Secretaría del 
Ayuntamiento y en el cual se probará el 
número correspondiente del Registro, re
cuerdo á los interesados el exacto cumpli
miento de esta prescripción durante el 
próximo mes de Julio, transcurrido el 
cual los perros que se cuentren por la vía 
pública sin los requisitos expresados, se
rán conducidos al depósito municipal 
de Tirador y multados s«s dueños,, como 
también los que infrirgiendo las disposi
ciones vigentes lleven placa de diferente 
clase de la que les corresponde.

Lo que se hace público para conoci
miento de este vecindario.

Palma 23 Junio de 1891.—El Alcalde, 
Gaspar Berga.

Núm. 2216

Adjudicado por el Ayuntamiento á fa
vor de D. Mateo Jaume el servicio de su
ministro de nieve para atender á las nece- 
cidades de los enfermos de este Distrito 
municipal durante el ejercicio económico 
de 1891 á 1892, se anuncia al público, que 
dicho señor vendrá obligado á facilitar 
dicho artículo con el objeto indicado, en 
la Horchatería de su propiedad sita en la 
calle de Fiol número 9; sin que pueda 
exigir mayor precio de 62 cts. de peseta 
por cada kilogramo de nieve según asi 
lo previene la condición 8.a de las econó
micas del contrato.

Palma 25 Junio de 1891.-El Alcalde, 
G. Berga.

Núm. 2217
AYUNTAMIENTO DE VILLA-CARLOS 

Terminado el reparto de la contribución 
territorial y pecuaria de este distrito mu- 
municipal, correspondiente al próximo ano 
económico de 1891-92 estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, á 
efectos de reclamación por espacio de seis 
días, que empezarán á contar desde el de 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia.

Villa-Carlos 22 Junio de 1891.- El Al 
calde Presidente, Pedro Carretero.—P. A. 
del A. y J. P., Juan N. Quevedo.

Núm. 2218
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ

Terminado el reparto de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
termino municipal, correspondiente al pró
ximo ejercicio económico de 1891 á 1892, 
se hallará de manifiesto al publico á efectos 
de reclamación en la Casa Consistorial por 
espacio de ocho días, á contar desde el lu
nes próximo.

San José 23 de Junio de 1891.—El Al
calde, Juan Serra.

Núm. 2219

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
El reparto de la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería de esta ciudad y 
su término municipal correspondiente ai 
año económico de 1891-92 se hallará de 
manifiesto al público á efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de cuatro días á contar des
de la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de esta provincia, transcurri
dos los cuales ninguna reclamación será 
atendida.

Cindadela 23 de Junio de 1891.—El Al
calde, Lorenzo Cabrisas.—P. A. del A. y 
J. P., Antonio Florit, Secretario.

Núm. 2220
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

El Ayuntamiento de esta villa, saca á 
pública subasta los derechos que tiene so
bre la casa número 21, de la calle de la 
Cartuja de este pueblo, para el día 30 de 
los corrientes á las once de la mañana, en 
esta casa Consistorial, con sugeción al 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para examinarlo los que quieran tomar 
Darte en la subasta.

Valldemosa 24 Junio de 1891.—El Al
calde, Rafael Estarás.—P. A. del A., Ra- 
:ael Torres, Srio. 

Núm. 2221

AYUNTAMIENTO DE MURO
El reparto de la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería de este término 
municipal, del año económico de 1891 á 92, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación por espacio de cuatro días, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Muro 24 Junio de 1891.—El 2.° Tenien
te de Alcalde, Miguel Moneadas— P. A. 
del A. y J. P. Francisco Campomar, Se
cretario.

Núm. 22'2'2

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
El reparto de la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería de este pueblo 
correspondiente al ejercicio económico de
1891 á 92, permanecerá á expuesto al pú
blico á efectos de reclamación en esta Se
cretaría, por el término de cuatro días ó des
de el siguiente al de la inserción del presen
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro-
vincia, y terminado dicho plazo ninguna 
reclamación será atendida.

San Juan 25 Junio de 1891.—El Alcal
de, Ramón Gayá.—P. A. del A. y J. I • 
Mateo Camps, Secretario.

Terminado el repartimiento de la con-

, । viamente en la mesa del Juzgado una can- 
| tidad igual por lo menos al diez por ciento 

efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta sin cuyo requisito 

Núm. 2223 no serán admitidos. Se devolverán dichas
consignaciones á sus respectivos dueños, 

ALCALDIA DE PORRERAS acto continuo del remate escepto la que 
Tprmínadn el renartimiemo ue m cun- ■ corresponda al mejor postoi, )<* cua ..e 

tribución de inmuebles, cultivo y ganade- | conservará en Depósito como garan la

ría para el próximo año económico de 
1891 á 1892, queda expuesto al público en 
esta Secretaría del Ayuntamiento á efectos 
de reclamación, por término de cinco días, 
que empezarán á contarse desde el de la 
inserción del presente en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia.

Lo que se anuncia al público para que 
llegando á conocimiento de los interesados 
surta los efectos correspondientes.

Porreras 25 Junio de 1891.—El Alcalde, 
Baltazar Tomás.-P. S. M., El Secretario, 
Ramón Más.

Núm. 2224
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO 

s e c r e t a r ia  g e n e r a l
Emplazamiento.—Por el presente y en 

virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro 
Jefe de la Sección 4.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por tercera vez á don 
Prudencio Gil y Sánchez, Oficial que fué de 
la Administración de Hacienda pública en 
la provincia de Baleares cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de treinta 
días, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presente en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargado á recoger y con
testar al pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de la cuenta del Tesoro poringre 
sos y pagos de dicha provincia, en la inte
ligencia que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Junio de 1891.—P. 8., 
Emilio Huelin.

Núm. 2'225

Don Policarpo Trilla Esteban, Juez ¿le Ins
trucción ¿leí par líelo ¿le Inca.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de cinco del actual recaída en 
los autos incidente sobre la pobreza de Mi
guel Vidal Campins con citación de Jaime -------------- ,
Vidal Rosselló como marido de Margarita do el dia catorce de Julio próximo á las 
Vidal Campins y del Ministerio Fiscal, aho- " ’ ’
ra ejecución de sentencia, se sacan de nue
vo á pública subasta por término de vein
te dias, con la rebaja del veinte y cinco 
por ciento del precio de su avalúo las fin
cas que á continuación se expresan. ,

1.a La mitad de la finca denominada 
«Viñet den Magrené» situada en el térmi
no municipal de Alaró de estensión la ín
tegra finca de dos cuarteradas un cuartón 
y setenta destres, y linda por Norte con 
tierra de Bernardo Parets, por Sur con las 
de Miguel Ondinas, por Este con camino 
de Montaña y por Oeste con las de Ramón 
Campins y otros; justipreciada dicha mi
tad en mil seiscientas veinte pesetas. ,

2.a Otra mitad de la pieza de tierra 
denominada «La Cabana» situada en el 
mismo término que la anterior, de esten
sión aproximada la íntegra finca de media 
cuarterada y linda al Norte con tieiras de 
Bernardo Sureda por Sur con calle del 
Rosé, por Este con camino de Alaró y por 
Oeste con tierras de Juan Vidal Campins; 
cuya, mitad está justipreciada en mil seis-
cientas pesetas,

3.a Y otra pieza de tierra nombrada 
«Can Perpifiá» ó «del señó Juan Ribas» si
tuada en el referido término de Alaró, de 
estensión de una cuartelada. Linda por 
Norte con camino de Sollerich, por Sur 
con tierras de D. Juan Ribas, por Este con 
tieras del ejecutado y por Oeste con tie
rras de Gabriel Bibiloni; justipreciada en 
dos mil trescientas treinta y tres pesetas.

Cuya subasta se verificará con sugeción 
á las siguientes condiciones.

1 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre-

3 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta.

2 .a Que no se-admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo. .

3 .a El comprador entrará en posesión 
de los bienes tan luego como haya deposi
tado el íntegro precio, lo que deberá efec
tuar á los tres dias de quedar rematados 
á su favor. ,

Y 4a Que dichos bienes se sacan á 
pública subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad para lo cual 
deberá observar lo prevenido en la regla 
quinta del articulo 22 del Reglamento pa
ra la ejecución de la ley Hipotecaria.

También se sacan á pública subasta en 
cumplimiento de lo acordado en dicha pro
videncia de cinco del actual por término 
de veinte dias, con la rebaja del veinte y 
cinco por ciento del precio de su avalúo, 
y bajo las condiciones primera, segunda 
y tercera espresadas, los muebles que á 
continuación se describen.

Doce sillas do diferentes tamaños con 
respaldo, unas con asiento de enea y otras 
con asiento de cuerda, justipreciadas en 
tres pesetas.—Una mesa de leña blanca 
regular, en dos pesetas cincuenta cénti
mos.—Doce sillas de diferentes tamaños 
con respaldo en tres pesetas.—Una mesa 
pequeña en veinte y cinco céntimos.—Cua- 
tro sillas pequeñas con asiento de cuerda, 

I en una peseta.—Una silla blanca con res
I paldo y asiento de enea, en cincuenta cén- 
I timos.—Una arca usada pintada color cho- 
I colate, en dos pesetas.—Tres sillas gran- 
I des con respaldo y asiento de enea, muy 
I usada en setenta y cinco céntimos.—Tres 
I tablas de higuera de doce palmos una, de 
I largo, con uno y medio de ancho, en dos 
I pesetas veinte y cinco céntimos.—Un le
I brillo grande, en dos pesetas.—Una escala 
I de pie, en una peseta veinte y cinco cén- 
I timos.—Dos cerdos pequeños de unas cin- 
I co arrobas los dos, en cuarenta pesetas.

Así pues, quien quiera interesarse en las 
I subastas acuda en los estrados del Juzga- 

diez de la mañana qüe es el señalado al
efecto. ' .

Dado en Inca á seis Junio de mil ocho 
cientos noventa y uno.—Policarpo Trilla. 
—Ante mí, Juan Ribas.

Núm. 2226
Por el presente edicto se llaman á los 

que se crean con derecho á un haz de ro
drigones de pino que en la tarde del día 
veinte y tres de Marzo último fué arrojado 
detrás de una pared cerca de las últimas 
casas del lugar de Caimari subiendo por 
el camino que conduce á Lluch, para que 
dentro el término de diez días á contar 
desde la publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se pre
senten ante este Juzgado á efectos de jus
ticia, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca á veinte Junio de mil 
ochocientos noventa y uno.— Policarpo 
Trilla.—El actuario, Miguel Sampol.

Núm. 2227
D. Bartolomé Esteva y Ferrer, Juez muni

cipal de la, villa de Arla, partido judicial 
de Manacor provincia de las Baleares.
Por el presente edicto se hace saber: Que 

en los autos juicio verbal seguidos por 
Juan Ferrer y Perelló contra Francisco 
Torrens y Servera, ambos de esta vecindad 
sobre pago de doscientas cincuenta pesetas, 
se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva de la misma, es 
como sigue.=En la villa de Arta á veinte 
y tres de Junio de mil ochocientos noven
ta y uno; el Sr. D. Bartolomé, Esteva y 
Ferrer, Juez municipal de la misma visto 
el expediente juicio verbal promovido por 

I Juan Ferrer y Perelló, mayor de edad, sol
tero, zapatero contra Francisco Torrens y 
Servera, mayor de edad, soltero, cocinero, 
ambos de esta vecindad sobre pago de dos
cientas cincuenta pesetas.=Fallo: que de-
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Núm. 2180
4

be condenar y condena á Francisco To- 
rrens y Servera, á que de dentro quinto día 
pagueáJuan Ferrery Perdió la cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas, que le adeuda, 
y al pago de todas las costas, mandando 
que por la rebeldía del demandado se pu
blique esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia en la forma prevenida 
en el artículo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento Civil. Así lo 
pronuncia, manda y firma.=Bartolomé 
Esteva.=Leida y publicada tué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la firma, es
tando celebrando Audiencia pública en este 
día de que certifico. Arta veinte y tres de 
Junio de mil ochocientos noventa y uno.— 
Juan Sard, Sriu.

Y en virtud de lo acordado en la prein
serta sentencia, se expide este edicto para 
que sirva de notificación al demandado 
Francisco Torrens y Servera. Artá veinte 
y tres de Junio de mil ochocientos noven
ta y uno,—Bartolomé Esteva.—Juan Sard, 
Secretario.

Núm. 2228

D. Guillermo Gelábert, Agente Ejecutivo de 
la 1.a Zona del partido judicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 24 de Junio de 1891 he 
dictado en el espediente que instruyo contra 
los contribuyentes de este distrito deudores 
de la Contribución Territorial se sacan á 
subasta por primera vez los bienes que á 
continuación se detallan con la valoración 
que se les ha señalado, cuya subasta ten
drá lugar el día 11 de Julio de 1891 á las 
once de su mañana en el local de esta Agen
cia calle de la Soledad núm. 10 siendo pos
tura admisible la que cubra los dos tercios 
de dicha tasación y estando obligado el re
matante á ingresar en el acto el importe 
del principal, recargos y costas. Los títulos 
de propiedad estarán de manifiesto en la 
oficina de esta Agencia Ejecutiva sin que 
puedan exigirse otros, y si faltase alguno 
ó el deudor no los presentase se suplirán 
en la forma prescrita por la Regla 5.a del 
reglamento para la ejecución de la Ley hi
potecaria por cuenta del rematante al cual 
después se le descontarán del precio los 
gastos que haya anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los deudores y de los que gusten interesar
se en cumplimiento de la Regla 4.a del ar
tículo 37 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888.

Palma 25 de Junio de 1891.—El Agente 
Ejecutivo, Guillermo Gelábert.

Contribuyentes, Valoraciones
bienes embargados y cargas deducidos

preferentes conocidas. gravámenes.

D.a Isabel Mut Tomás y herma
nos. Una casa con cercado en el mo- 
linar Zona 11 cuartel 6.° y punto 
llamado «Figueres baixes», calle de 
la Palmera sin número, lindante por 
derecha entrando con calle del 
Campo, izquierda con almacenes de 
de la Cortecera y por el fondo 
con la calle de la Cortecera; justipre
ciada en 58 pesetas de renta anual 
imponible que al 5 por 100 dá un 
valor á la finca de pesetas. . 1160

D. Juan Femenias y Tomás. Una 
casa y porción de tierra situada en 
la Zona 4.a cuartel 9.° y punto deno
minado el Recó lindante al N. con 
tierra de Bartolomé Castclló al Sur 
con la de Juan Femenias y Ribas al 
E. con camino de Son Español y al 
O. con tierras de Miguel Femenias 
y Estela, justipreciada en 60 pesetas 
de repta anual imponible que capi
talizada al 5 por 100 dá un valor á 
la finca de pesetas. . 1200

Las cargas que pesan sobre las expresa
das tincas están consignadas en los man
damientos de anotación preventiva obran 
tes en esta Agencia para conocimiento de 
los Sres. que gusten interesarse en la su
basta.

Se advierte á los dueños del dominio di

recto de las espresadas fincas que pueden 
adquirirlas por el precio que se subasten 
y caso de ser aquellos desconocidos se les 
reservará el indicado derecho haciéndolo 
así constar en las escrituras de venta de 
conformidad á la R. O. de 16 de Mavo de 
1889.

Núm. 2229

FACTORIA DE UTENSILIOS
DE MARON.

1.a Quincena de Juino de 1891.
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo veri
ficadas en la indicada quincena.
Día 15.—Nombre del vendedor, D. Agus

tín Marques.—Vecindad, Mahon.—Clase, 
aceite.—Cantidad, 225 litros.—Precio del 
artículo, 1‘21 pesetas.—Importe, 272‘25 
pesetas,

Día 15.—Nombre del vendedor, D. José 
Gomilá.—Vecindad, Mahon.—Clase, car
bón.—Cantidad, 4 quintales métricos.— 
Precio del artículo, 9 pesetas.—Importe, 36 
pesetas.

Día 15.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela.—Vecindad, Mahon.—Clase, 
jabón.—Cantidad, 45 kilógramos. — Precio 
del artículo, 0‘90 pesetas.—Importe, 40*50 
pesetas.

Día 15.—Nombre del vendedor, D. José 
Gomila.—Vecindad, Mahon.—Clase, leña 
(cap de ram).—Cantidad, 500 íkilógramos. 
—Precio del artículo, 0*03 pesetas.—Im
porte, 15 pesetas.

Día 15.—Nombre del vendedor, D. José 
Amate.—Vecindad, Mahon.—Clase, ceni
za.—Precio del artículo, 0*05 pesetas.— 
Importe, 15 pesetas.

Mahon 15 de Junio de 1891.—El Admi
nistrador, Miguel Carreras.—V.° B.° El 
Comisario de Guerra habilitado, Carlos 
Gardyn.

Núm. 2230

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS
DE MAHON.

Ia Quincena de Junio de 1891.
Relación circunstanciada de Jas compras 

de artículos de inmediato consumo veri
ficadas en la indicada decena.
Día 15.—Nombre del vendedor, D. Agus- 

,tin Marqués.—Vecindad, Mahon.—Clase 
del artículo, harina flor.—Cantidad, 4 
quintales métricos.—Precio del artículo, 
42 pesetas.—Importe, 168 pesetas.

Día 15;—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela.—Vecindad, Mahon.—Clase del 
artículo, sal.—Cantidad, 1 quintal mé
trica.—Precio del artículo, 9*50 pesetas.— 
Importe, 9*50 pesetas.

Día 15.—Nombre del vendedor, D. José 
Gomila.—Vecindad, Mahon.—Clase del ar
tículo, leña en rama.—Cantidad, 80 quin
tales métricos.—Precio del artículo, 1*70 
pesetas.—Importe, 140 pesetas.

Mahon 15 de Junio de 1891.—El Admi
nistrador, Miguel Carreras.—V.° B.° El Co
misario de Guerra Interventor habilitado, 
Carlos Gardyn.

Núm. 2231

REAL ACADEMIA
DE CIENCIAS MORALES Y ROLÍTLCAS.

Programa para el concurso ordinario de 
1892 que abre esta Peal Academia en 
cunu)l i miento de sus Estatutos.

TEÍMA PRIMERO.

«Examen crítico délas limitaciones 
que, por interés público, restringen en 
la sociedad moderna el libre uso del de
recho de propiedad. Origen histórico y 
vicisitudes de estas limitaciones en Es
paña y en las graneles naciones do Eu
ropa. Extensión y límites de la potestad

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Mayo de 1891

NACIDOS VIVOS
y

NACIDOS SIN VIDA 
muertos antes de ser inscritos

Dias LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
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21 » i 1 » » . » 1 » » » » ' » » » 1
22 i 1 » ■ » » 1 » » » » » 1
23 » 2- 2 » » » 2 > »' » .. » » ' » » 2
24 2 > 2 » » » 2 » » » » » » » 2
25 2 1 3 ■ » ' » 3 » » » » » ’ » » 3
26 » » » » » » ! » » » » »

27 1 1 2 8 » » 2 » » » » » » 2
28 » 1 1 . > » 1 » » » » » » 1
29 » 1 1 » » » 1 » » » » » > > 1
30 >;> » » » » > » » » » » »

31 » » » » ;» •’ > > » » » »

5 8 13 ■ » > » 13 » » » 8 » » __ 13
Palma 2 de Junio de 1891.—El Juez Municipal, Miguel Vila.

Be funciones registradas en este Juzgado durante la 3.a decena de Mayo de 1891, cla
sificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Días
FALLECIDOS TOTAL

GENERAL
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

21 » » i 1 2 » 2 3
22 » » » ..» " » » » »
23 » » » » »' '» »
24 1 » 1 ■ » 1 » 1 2
25 » » » 1 » » 1 1
26 ' > » 8 . » » » » > : »
27 » » » 1 » » 1 1
28 » 1 » 1 » » » » 1
29 » 1 1 » » ' » » 1
30 » .» » » » » » »
31 » _ 1 1 » 1 1 2

1 3 1 5 4 2 6 11
Palma 2 de Junio de 1891.— El Juez unicipal, Miguel Vila.

del Estado sobro esta materia, según las 
.diferentes escuelas juridico-sociológi- 
cas.

TEMA SEGUNDO.

«Dentro do qué limites puede el Es
tado contribuir á mejorar la condición 
material y moral de las clases obreras, 

. sin coartar la libertad de los contra
tantes. Soluciones individualistas ó so
cialistas que apoyan ó contradicen la 
intervención del Gobierno en la esfera 
del trabajo.

En esto concurso se observarán las 
reglas siguientes:

1 .a El autor de la Memoria que re
suite premiada obtendrá una medalla 
de plata, dos mil quinientas pesetas, en 
dinero, un diploma y doscientos ejem
plares de la edición académica de la 
obra; que será propiedad de la Corpo
ración.

2 .a La Academia podrá también 
conceder á cualquiera de los autores el 
título de Académico correspondiente, si 
hallare en su obra mérito extraordina
rio.

3 .a La Academia, adjudique ó no el 
premio, se reserva declarar accéssit á 
las obras que considere dignas; el cual 
consistirá en un diploma, la impresión 
de la Memoria y la entrega al autor, de 
doscientos, ejemplares de ella.

Se reserva, asimismo, el derecho de 
imprimir las obras á que adjudique’pre
mio ó accéssit, aunque sus autores no 
se presenten ó los renuncien.

4 .a Las obras que hayan de optar á 
premio, se señalarán con un lema y se 
remitirán al Secretario de la Academia, 
hasta las doce de la noche del 1." de 
Octubre del ano 1892. Su extensión no 
podrí exceder de la equivalente á un li
bro de 500 páginas, impresas en planas 

de 37 líneas de 22 ciceros, letra del 
'cuerpo 10 en el texto y del 8 en las 
notas.
■ 5.a Los autores de las Memorias ú 
obras á (pie la Academia adjudique el 
premio ó accéssit, conservarán la pro
piedad literaria de ellas.
- Ño se devolverá, en ningún caso, el 
ejemplar de las Memorias presentadas á 
concurso, aumjue no obtuvieren premio 
ni accéssit.

6 .a Cada autor remitirá con su tra
bajo un pliego cerrado, señalado en la 
cubierta con el mismo lema do la Me
moria respectiva, y que en la parte in
terior contenga su firma y la expresión 
de su residencia.

7 .a Adjudicado el premio ó accéssit á 
cualquiera Memoria ú obra, se abrirá 
en Junta ordinaria el pliego cerrado á 
que corresponda, inutilizando los demás 
en la Junta pública general en que se 
haga la solemne adjudicación.

8 .a A los autores que no llenen las 
condiciones expresadas, que en el pliego 
cerrado omitan su nombre ó que pon
gan otro distinto, no se otorgará pre
mio. Tampoco se dará á los que que
branten el anónimo.

9 .a Los Académicos de número no 
.pueden aspirar á ninguno de los pre
mios.

Madrid 12 de Mayo de 1891.—Por 
acuerdo de la Academia, José García 
Barzanallana, Académico Srio. perpé- 

. tuo.

PALMA.—Escuela Tipográfica.

M.C.D. 2022


